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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós  

Entra al despacho el proceso de Expropiación Radicado No. 544053103001-2011-
00062-00 de INCO contra LEOPOLDO SANCHEZ, dentro del proceso ejecutivo de  

El Señor perito ANGEL ESTEYNER RODRIGUEZ VEGA, EN SU CONDICIÓN DE 
AVALUADOR DEL IGAC, solicita se le cancelen los dineros de los honorarios de su 
peritaje, según informe de INCO, que dichos dineros se encuentran por cuenta de 
este proceso consignados para el año 2019. 

Sin embargo revisado el trámite procesal, se tiene que  los valores por cuenta de 
este proceso y por dicho concepto fueron ordenados cancelar al IGAC, mediante 
auto de fecha julio 12 de 2021, mediante el cual se dispuso que los mismos le fueran 
entregados por el valor por concepto de honorarios, por la actuación dentro del 
presente proceso , es del caso acceder a ello, y en consecuencia ordenar la entrega a 
favor de la entidad INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI en cumplimiento del 
auto de fecha 05 de Julio de 2013. 

En razón a ello no se accede a la solicitud presentada por el señor perito actuante 
a nombre del IGAC. 

Igualmente se establece el pago de los dineros al perito FRANCISCO JOSE 
HERNANDEZ HERDENEZ por el valor y concepto del peritaje de $2´214.639, dinero 
que fue entregado mediante depósito judicial a la parte demandante. 

Así las cosas, este juzgado hace las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1. Habiéndose ordenado el pago aludido en la petición por el señor  ANGEL 
ESTEYNER RODRIGUEZ VEGA, EN SU CONDICIÓN DE AVALUADOR DEL 
IGAC, al IGAC, este juzgado no ha de acceder a su solicitud. 

2. Habiéndose pagado el valor del peritaje objeto del presente trámite a favor  del 
perito FRANCISCO JOSE HERNANDEZ HERDENEZ, es del caso dar 
aplicación al articulo 461 del C.G.P, define claramente cuándo se entiende 
terminado el proceso por pago u otra causal de extinción de la obligación, 
indicando que ello ocurre cuando se ha satisfecho la obligación demandada y 
en consecuencia dar por terminado el trámite por pago de la obligación. 

Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,   

RESUELVE: 

PRIMERO: No acceder a la solicitud presentada por perito ANGEL ESTEYNER 
RODRIGUEZ VEGA, EN SU CONDICIÓN DE AVALUADOR DEL IGAC 

SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
Por lo expuesto. 

TERCERO: Archivar el presente trámite, previa desanotación de los libros 
radicadores, índices y cuadros de estadística que se llevan en este Juzgado. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 059  
Hoy: 01- Septiembre-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por estados 
electrónicos y/o las actuaciones surtidas  en este proceso, deberán ser enviadas o 
remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo de firma para 
identificar al autor o emisor del documento, en caso de presentarse mediante 
apoderado, debe ser enviada desde el correo electrónico inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados,  ÚNICAMENTE al siguiente correo: 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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